
40252 Lunes 8 diciembre 1986

l. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTAaON

32138 CORRECCION de errores de /ti Orden de 1 de julío de
1986 por la que se tlfrueba el Reglamento Tknko de
Control y Certificaclon de Semillas de Maíz. . .

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 172, de fecha
19 de julio de 1986, páginas 26099 a 26102, se transcriben a
contínuaci6n las oponunas rectificaciones: .

En el apartado lI, párrafo al, donde dice: «como para fecunda
ci6n controlada»: debe decir: «como por fecundaci6n controlada».

En el apartado IV, párrafo al, segundo, donde dice: «CaSO de no
existir otros campos de la misma especie •..»: debe decir: «CaSO de
existir otros campos de la misma especie ...».

En el apartado IV, pálTafo al, cuarto, donde dice: en que se cite
un pon:en~emúimo de J)amlteles femeninos ..... debe decir: en
que se cite un porcentaje múimo de J)amltales femeninos ...».

En el apartado IV, pálTafo bl, Ienlero, donde dice: «será de tres
para las lineas puras e hlbridas ....; debe decir: _ni de tres para
las Uncaa puras e hfbridos .....

En el apartado VIII, párrafo bl, donde dice: «SÍ estos no son
re¡necintados por los Servicios Oficiales de Controbo: debe decir:
«SI estos no son precintados por los Servicios Oficiales de Controbo.

En el apartado VIII, pálTafo el, donde dice: _ realice ún
precintado con la correspondiente loma de muestras»: debe decir:
- realice ·un reprecintado con la colTCSpondiente toma de
muestras».

En el anejo número 1. Requisitos de los procesos de producci6n,
el cuadro colTCSpondiente al mencionado anejo queda corregido de
acuerdo con el siguiente texto:

ANEJO NUMERO I

llequlsltos de loa _ de producclóa

Tama60 Aillamiento Pl&Dtu fum: de tipo (Mhimo)
Que de teDuua ~ (Minimo) Parentales kmeDinos Mazorcu fuera de tipo

• producir
~..=.=nOl .......='=''- emitiendo poSen y con aranos fuera de tipo....... (Múimo) (Mbimo)

H_ __ ....Iido .....

Uneaspuras. - 300 I por 1.000 fuera de tipo - 1 por 1.000 fuenl de
tipo.

2 ¡:::r 1.000 con granos

Ma~ntal en caso de
enl de tipo.

- 300 I por 1.000 fuera de tipo - I por 1.000 fuera de
. fecundaci6n libre. tipo.

Semillas base en caso de varie- - 300 2 por 1.000 fuera de tipo - I por 1.000 fuenl de
dades fecundaci6n libre. tipo.

H. simples fundacionales. - 300 I por 1.000 1 por 1.000 1 por lOO en una ins- I por 1.000 fuenl de
fuera de tipo fuera de tipo pección o sume más tipo.

!lel 2 P';lr 100 en tres 2 K:"ra1.000 con granos
mspecc1ones. de tipo.

Semilla certificada en variedades
hlbridas.

Componentes de la variedad:

al Unes pura o hÍbrido simple. S 220 2 por 1.000 2 por 1.000 1 por lOO en una in.. -
fuera de tipo fuera de tipo pecci6n o sume más

!le! 2 P';lr 100 en tres
mspecaones. .

bl Variedades de fecundaci6n S 220 S por 1.000 fuera de tipo - -
libre.

Semilla certificada en variedades S 220 S por 1.000 fuera de tipo - -
de fecundaci6n libre.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

10 que se establece en el articulo 33.2 del Estatuto de Autonomía,
promu1¡o la si¡uiente

LEY DE CUERPOS 'DE FUNCIONARIOS
DE LA GENERALIDAD

EL PRESIDENTE DE LA GENERAUDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ba aprobado y yo, en nombre del Rey Yde acuerdo con

32139 LEY 911986, de /O de 1/OViembre, de Cuerpos de
Funcionarios de la Generalidad.

Los funcionarios, que constitu~ el elemento humano básico
de la Funci6n Pública de la AdmlDistraci6n de la Generalidad de
Cataluña, son los que desarroIlañ los puestos de trabajo permanen
tes que les están reservados en las correspondientes relaciones de
~ de trabajo, tal como lo establece la Ley 17/1985, de 23 de
Julio, de la Funci6n Pública de la Administraci6n de la Generali
dad.
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Formalmente, los funcionarios de la Administración de la
Generalidad se 'W'!p&n en cuerpos: Por un lado existen los
Cuerpos de Administración General, uno por eada nivel de
titulación, creados por dicba Ley 1111985, y por otro lado existen
los cuerpos creados por la presente tey de Cuerpos de Funcionarios
de la Generalidad, tambi9 uno por eada nivel de titulación, que
llevan a cabo tareas de carácter ~fesional. ' ,.'

La presente Ley respeta los mveles de titulación exigidos para
ingresar en la Función Pública por el articulo 20 de la mencionada
Ley de la Función Pública de la Administración de la Generalidad,
los cuales constituyen una de las bases establecidas al amparo del
articulo 149. LIS de la Conatitución y evitar asimismo los mconve
nientes de un corporativismo ri¡ido y anacrónico ya relepdo por
las organizaciones modernas.

La estructura de la Función Pública de la Generalidad queda
pues definida por UIlOt snmdes encuadres, que son los cuerpos, y
por una cuidada clasificilci6n de puestos de trabajo con la corres
pondiente relación, que será de hecho el verdadero puntal sobre el
que ba. de descansar la ¡esti6n de la Función Pública de la
Generalidad. Todo ello, sin perjuicio de lo que prev9 la Ley de
Fuumzas Públicas de la Generalidad de Cataluña y e! Estatuto de
la Función Interventora. . . . .

Es imprescindible para un buen funcionamiento de la adminis
tración que el modelo de función pública diseñado ses racional y
sencillo y posibilite una aestión efiCaz de los efectivos humanos de
la Administración de la 'Oeneralidad: Esta es la idea principal que
vertebra la presente Ley. . . .

La m¡anización de la Función Púhüca de'la Generalidad de
Cataluña se complementa con la del personal laboral, que ocupa los
puestos de trablijo que tienen dicha clasificación en la relación de
puestos de trablijo. Así. P..... al complementar e! sistema de
cuerpos con las relaciones de puestos de trablijo, se establece, de
conformidad con las tendencias modernas en materia de personal
al servicio de las administraciones públicas, un sistema mucho más
t1exible y dúctil a las necesidades reales del servicio y se posibilita
al mismo tiempo que detenninadas áreas puedan ser atendidas por
personallaboral.

Las disposiciones de la presente Ley nos acercan a los sistemaa
de función pública de la mayorla de palses europeos, en donde se
impone eada vez más un modelo oqanizativo mixto que combina
las estructuras clásicas de función pública, regidas por e! derecho
administrativo, con las relaciones de puestos de trablijo, más
propias del ámbito laboral.· .

Articulo 1. 1. Se crea e! Cuerpo de Titulados Superiores,
correspondiente al grupo A. para insresar en el cual es requisito
imprescindible la posesión del titulo de Doctor, de Licenciado, de
In¡eniero o de Arquitecto.

2. Las funciones que bim de desarrollar los miembros del
Cuerpo de Titulados SuperíoI:es son las que corresponden al
estudio, la propuesta, e! control, la decución y la inspocción de las
tareas tialicas derivadas de su titulación académica. "

Art. 2. 1. Se crea e! Cuerpo de Diplo~corres~te
al grupo B, para insresar en e! cual es requisitoun~ la
~sesión del titulo de Arquitecto técnico, !JlFniero tialié:o o
Diplomado Universitario de primer ciclo. '

2. Las funciones que han de desarrollar los miembros del
Cuerpo de Diplomados son las derivadas de! ejercicio profesional
de su titulación llClIdimi<:a y las de colaboración en las tareas
especificas de estudio, conUOl, ejecución e inspección que corres
pondan a los cuerpos del grupo A.

Art. 3. 1. Se crea e! Cuerpo de Técnicos Especialistas,
collespondiente al grupo C. para m¡resar en el cual es requisito
imprescindible la posesión del titulo de Bachillerato, Formación
Profesional de segUndo lI'&do o equivalente. .

2. Las funciones que han de desarrollar los miembros del
Cuerpo de Técnicos Especialistas son las de ejecución, colaboración
y sintilares adecuadas a su nivel de titulación y especialización. .

Art. 4. 1. Se crea el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, corres
pondiente al grupo D, para m¡resar en el cual es' requisito,
unprescindlble la posesión del titulo de Graduado Escolar, Forma-·
ci6n Profesional de primer lI'IIdo o equivalente. '

2. Las funciones que Iian de desarrollar los miembros del
Cuerpo de Auxiliares Técnicos son las de ejecución y colaboración
adecuadas a su nivel de especializaci6n. .

Art. S. 1. Se crea el Cuerpo de Bomberos, correspondiente al
grupo D, para insresar en el cual es requisito imprescindible la
posesión dellftulo de Graduado Esé:olar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente.

2. Los funciones que han de desarrollar los miembros del
Cuerpo de Bomberos son las actuaciones contra incendios y en
siniesttos, salvamento de personas y bienes y las tareaa de
colaboración en las funciones esoeclficas de dicho campo.

Art. 6. 1. El Cuerpo de Mozos de Escuadra corresponde al
grupo D, y es requisito imprescindible para in¡resar en el la

posesión dellftulo de Graduado Escolar, Formación Profesional de
primer grado o equivalente.

2, Las funciones 'lue han de desarrollar los miembros del
Cuerpo de Mozos de Escuadra son las atribuidas a la Policia
Autonómica de la Generalidad, de conformidad con el artículo 13.2
del Estatuto de Autonomía de Cataluña y con la demás Ie¡islación
c¡ue en cualquier momento ses aplicable,

Art. 1. 1. Se crea,el Cuerpo de Agentes Rl1t!Úes, correspo'!
diente al grupo D, para mgresar en el cual es reqUISIto unprescmdi
ble la posesión del titulo de Graduado Escolar, Formación Profe
sional de primer lI'&do o equivalente.

2. Las funciones que han de desarrollar los miembros del
Cuerpo de A¡entes RurBles son las de Policía y Guarda de bienes
forestales, cinegCticos y piscicolas, de vías pecuariss y espacios==A:f:t..w:: lm~:.reas. ~ co~~ración en las funciones

Art. 8, 1. A loS funcionarios procedentes de otras adminis
traciones públicas, c¡ue se intesten en la función pública de .la
Generalidad. se les respetarán el ""po del' cuerpo o escala de
procedencia y los dereclios econólUlcos inherentes al grado~
nal que tengan reconocido, y les será deapllcación la legislación de
la Función Pública de la Generalidad.· '

En todo caso, se re¡ir6n por las normas relativas a promoción
profesional, promoción interna, régimen retributivo, situaciones
administrativas y rCgimen disciplinario de la Administración de la
Generalidad.

2. Los funcionarios procedentes de otras administraciones
públicas que se encuentren al servicio de la' Generalidad en el
momento de entrar en vi¡or la presente Ley y los que pasen a
prestar servicios en adelante en virtud del proceso de transferencia
se integrarán en los cuerpos y escalas de la Generalidad, de
conformidad con los si¡uientes requisitos: .

al Pertenecer a un cuerpo o escala P,'lra in~ en los cuales
se ba exi~do el mismo nivel de titulaCIón o bien la miama o las
mismas ütulacionesespecfficas. '.

b) Tener alnbuidas el cuerpo o la escala de procedencia
N\1ClOnes coincidentes· cOn las atribuidas a los cuerpos de la
Generalidad o que sean ~ducibles a ellas. "

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Por lo que se refiere al personal de investipción,
seguridad, penitenciario y bomberos, las vacaciones, licencias' y
permisos, regulados en el capitulo VII del Iftulo V de la Ley
1111985, de 13 de julio, de la Función Pública de la Administración
de la Generalidad, deberán de adaptarse por médio de reglamento
a los criterios derivados de la función espeeffica qua deban
desarrollar dichos é:oIecIivos. Dicha regulación se verificará des
pues de babern~ con los representantes sindicales en los
términos establecidos por dicha Ley 11/1985.

Segunds.-Los funcionarios de los grupos A y B que no cumplan .
los requisitos de titulaci6n eJáaidos y c¡ue, por consiJuiente, no
puedan integrarse en los cuerpos y escalas de la Admimatración de
la Generalidad 'l.uedsrán en plazas silllUlares del grupo correspon
diente, a ex\ÍI18Utt, las cua1es, a medida c¡ue se vayan extinguiendo,
se convertirán en dotaciones del cuerpo o de. la escala correspon
diente.

DISPOSICION TRANSITORIA'

Con el fin de poder dar cumplimiento a la presente Ley, se
autoriza al Consejo ¡;jecntivo para que efectúe las transferencias de
erMito necesarias en los correspondientes conceptos del capitulo I
del Presuppesto de la Oenenilidad de Cataluña. "

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Consejo Ejecutivo a dietar las disposiciones
necesarias para el desarróllo ,de la presente Ley.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribuna
les y Autoridades a los que corresponda la bagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 10 de noviembre de 1986..

JOROI PUJOL,.
~D.te de la 0eDenlidad

de Cataluk

AGUm M. BASSOLS 1 PARES.
Consejero de GobemIción
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